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PODER LEGISLATIVO4

l poder legislativo es uno de los pilares
del Estado de derecho en una democra-

cia pluralista, participativa y representati-
va, dentro de un sistema de gobierno presi-

dencialista y encuentra su origen en la necesidad
de identificar cada vez más al pueblo con sus repre-

sentantes. 
En tiempos de globalización y de afianzamiento de la

democracia, estamos ante el desafío de la educación
ciudadana, y es esta idea alentadora la que hace tangi-
ble el aporte del Congreso de la Nación en el marco de
los festejos del Bicentenario de Independencia Patria,
poniendo en nuestras manos este material, siendo la
mejor expresión de con cuánto empeño acompañamos
las grandes necesidades y urgencias del país.
Constituyen estas ilustraciones, una fuente de los
aspectos legales y reglamentarios para la sanción de
las leyes, resoluciones y declaraciones que dicta esta
Institución, dentro del marco constitucional, y pone de
manifiesto  el trabajo de los representantes del pueblo
y, efectivamente, a la ciudadanía que demuestra madu-
rez y fortaleza en sus decisiones públicas, dando espe-
ranzas al crecimiento y fortalecimiento de la democra-
cia política, cultural y social. Pr

ól
og

o
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PODER LEGISLATIVO PODER LEGISLATIVO 5

Esta publicación com-
prende los términos con
que se denominan téc-
nicamente las formas y
estadios procesales de
los expedientes tramita-
dos en el Poder Legisla-
t i v o .  A d e m á s  c u e n t a
con la estructura admi-
nistrat iva interna así

como las técnicas para la
tramitación en la sanción y promul-

gación de las normas que regulan nuestro com-
portamiento dentro del marco de la igualdad.
Desde este espacio privilegiado, el Congreso de
la Nación, vinculado a la historia misma del
Paraguay, demostramos la importancia de la
comprensión del rol y las funciones que cum-
plen los parlamentarios,  como símbolo de
democracia representativa y como sitio de reso-
nancia del pueblo paraguayo. Esta “Guía Legis-
lativa”, en un momento de desafíos en la conso-
lidación de la democracia, pone en manos del
lector, desde y en este punto, una proyección
intensa de una patria libre y transparente. 

Senador Jorge Oviedo Matto
Presidente del Congreso de la Nación
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En la  Carta Magna de
la República del

Paraguay se dan las
bases reglamentarias

de los  Proyectos de
Ley; indica su  ingreso

al Congreso  para su
estudio, aprobación,

modificación 
o rechazo, y su

posterior remisión al
Poder Ejecutivo; éste
podrá objetar la Ley

en forma parcial o
total. 

Bicentenario de la independencia nacional: 1811 – 2011

PODER LEGISLATIVO

Proceso Legislativo
Formación y Sanción de las Leyes

LEYES 
ORDINARIAS
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PODER LEGISLATIVO

Primer Trámite

8

Artículo 203.  DEL ORIGEN Y DE LA INICIATIVA.
las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras del Congreso, a propues-

ta de sus miembros; a proposición del Poder Ejecutivo; a iniciativa popular o a la de la
Corte suprema de Justicia, en los casos y en las condiciones previstas en esta Constitu-
ción y en la ley.

las excepciones en cuanto al origen de las leyes a favor de una u otra Cámara o del Poder Eje-
cutivo son, en exclusividad, las establecidas expresamente en esta Constitución.

todo proyecto de ley será presentado con una exposición de motivos.

Ley Nº 3528 “Que reglamenta la presentación de proyectos de Ley”
“… Artículo 1º.los Proyectos de ley sometidos a consideración del Congreso de la

Nación, incluyendo los tratados, convenios, acuerdos internacionales, así como de contra-
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Segundo Trámite

9PODER LEGISLATIVO

Primer Trámite

tación de empréstitos y los de ampliación o modificación presupuestaria, vin-
culados a contratos de préstamos o donaciones internacionales, deben ser
presentados en texto impreso y en archivo informático digitalizado en proce-
sador de texto y/o planilla electrónica, reutilizable…”

Artículo 204.  DE LA APROBACIÓN Y DE LA PROMULGACIÓN DE LOS
PROYECTOS.

aprobado un proyecto de ley por la Cámara de origen, pasará inmediata-
mente para su consideración a la otra Cámara. si ésta, a su vez, lo aprobase, el
proyecto quedará sancionado y, si el Poder Ejecutivo le prestara su aprobación,
lo promulgará como ley y dispondrá su publicación dentro de los cinco días.

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.
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Artículo 205.  DE LA PROMULGACIÓN AUTOMÁTICA.
se considerará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que no fue-

se objetado ni devuelto a la Cámara de origen en el plazo de seis días hábiles, si el
proyecto contiene hasta diez artículos; de doce días hábiles, si el proyecto contiene
de once a veinte artículos; y de veinte días hábiles, si los artículos son más de veinte.
En todos estos casos, el proyecto quedará automáticamente promulgado y se dispon-
drá su publicación.

Artículo 206.  DEL PROCEDIMIENTO PARA EL RECHAZO TOTAL.
Cuando un proyecto de ley, aprobado por una de las Cámaras, fuese rechazado total-

mente por la otra, volverá a aquélla para una nueva consideración. Cuando la Cámara de
origen se ratificase por mayoría absoluta, pasará de nuevo a la revisora, la cual sólo podrá

PODER LEGISLATIVO

Tercer Trámite

10
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volver a rechazarlo por mayoría absoluta de dos tercios y, de no obtenerla, se
reputará sancionado el proyecto.

Artículo 207.  DEL PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN PAR-
CIAL.

Un proyecto de ley aprobado por la Cámara de origen, que haya sido parcial-
mente modificado por la otra, pasará a la primera, donde sólo se discutirá cada
una de las modificaciones hechas por la revisora.

Para estos casos, se establece lo siguiente:
1) si todas las modificaciones se aceptasen, el proyecto quedará sancionado;
2) si todas las modificaciones se rechazasen por mayoría absoluta, pasará de

PODER LEGISLATIVO PODER LEGISLATIVO

Tercer Trámite Cuarto Trámite

11

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.
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PODER LEGISLATIVO

Ejecutivo Primer Trámite (a)

12

nuevo a la Cámara revisora, y si ésta se ratificase en su sanción anterior por mayoría
absoluta, el proyecto quedará sancionado; si no se ratificase, quedará sancionado el pro-
yecto aprobado por la Cámara de origen; y

3) si por parte de las modificaciones fuesen aceptadas y otras rechazadas, el proyecto pasará
nuevamente a la Cámara revisora, donde sólo se discutirán en forma global las modifica-
ciones rechazadas, y si se aceptasen por mayoría absoluta, o se las rechacen, el proyecto
quedará sancionado en la forma resuelta por ella.
El proyecto de ley sancionado, con cualquiera de las alternativas previstas en este artícu-

lo, pasará al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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Ley N° 846/96, “Que reglamenta el Inc. 3) del artículo 207 de la Constitución
Nacional”.

“…Artículo 1°.- a los fines de la interpretación de las formas de votaciones en los
plenarios de ambas Cámaras del Congreso previstas en el inciso 3) del artículo 207 de la
Constitución Nacional, se entenderá que si alguna de las modificaciones fuesen acepta-
das por mayoría simple y otras se rechazasen por mayoría absoluta de la Cámara de ori-
gen, el proyecto pasará nuevamente a la Cámara revisora, donde sólo se discutirán en
forma global las modificaciones rechazadas, y si ellas se aceptasen por mayoría absoluta,
o se las rechazasen por igual mayoría, el proyecto quedará sancionado en la forma
resuelta por ella. En caso que no se obtenga la mayoría absoluta en la primera votación
se volverá a votar hasta lograrla…”.

PODER LEGISLATIVO 13PODER LEGISLATIVO

Ejecutivo Primer Trámite (a) Ejecutivo Primer Trámite (b)

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.
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PODER LEGISLATIVO

Ejecutivo Segundo Trámite (b)

14

Artículo 208.  DE LA OBJECIÓN PARCIAL.
Un proyecto de ley, parcialmente objetado por el Poder Ejecutivo, será devuelto a la

Cámara de origen para su estudio y pronunciamiento sobre las objeciones. si esta Cámara
las rechazara por mayoría absoluta, el proyecto pasará a la Cámara revisora, donde seguirá
igual trámite. si ésta también rechazara dichas objeciones por la misma mayoría, la sanción
primitiva quedará confirmada, y el Poder Ejecutivo lo promulgará y lo publicará. si las Cáma-
ras desistieran sobre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones de ese
año.

las objeciones podrán ser total o parcialmente aceptadas o rechazadas por ambas
Cámaras del Congreso. si las objeciones fueran total o parcialmente aceptadas, ambas
Cámaras podrán decidir, por mayoría absoluta, la sanción de la parte no objetada del proyec-
to de ley,  en cuyo caso éste deberá ser promulgado y publicado por el Poder Ejecutivo.

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.

Congreso guia19x27 nuevo JULIO 2011:Maquetaci—n 1  14/12/2011  12:54 p.m.  Página 14



PODER LEGISLATIVO

Ejecutivo Segundo Trámite (b)

14

Artículo 208.  DE LA OBJECIÓN PARCIAL.
Un proyecto de ley, parcialmente objetado por el Poder Ejecutivo, será devuelto a la

Cámara de origen para su estudio y pronunciamiento sobre las objeciones. si esta Cámara
las rechazara por mayoría absoluta, el proyecto pasará a la Cámara revisora, donde seguirá
igual trámite. si ésta también rechazara dichas objeciones por la misma mayoría, la sanción
primitiva quedará confirmada, y el Poder Ejecutivo lo promulgará y lo publicará. si las Cáma-
ras desistieran sobre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones de ese
año.

las objeciones podrán ser total o parcialmente aceptadas o rechazadas por ambas
Cámaras del Congreso. si las objeciones fueran total o parcialmente aceptadas, ambas
Cámaras podrán decidir, por mayoría absoluta, la sanción de la parte no objetada del proyec-
to de ley,  en cuyo caso éste deberá ser promulgado y publicado por el Poder Ejecutivo.

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.

Congreso guia19x27 nuevo JULIO 2011:Maquetaci—n 1  14/12/2011  12:54 p.m.  Página 14

PODER LEGISLATIVO 15PODER LEGISLATIVO

Ejecutivo Segundo Trámite (b) Ejecutivo Primer Trámite (c)
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PODER LEGISLATIVO

Ejecutivo Segundo Trámite (c)

16

las objeciones serán tratadas por la Cámara de origen dentro de los sesenta días de
su ingreso a la misma, y en idéntico caso por la Cámara revisora.

Artículo 209.  DE LA OBJECIÓN TOTAL.
si un proyecto de ley fuese rechazado totalmente por el Poder Ejecutivo, volverá a la

Cámara de origen, la cual lo discutirá nuevamente. si ésta confirmara la sanción inicial por
mayoría absoluta, pasará a la Cámara revisora; si ésta también lo aprobase por igual
mayoría, el Poder Ejecutivo lo promulgará y publicará. si las Cámaras disintieran sobre el
rechazo total, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones de ese año.
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PODER LEGISLATIVO 17PODER LEGISLATIVO

Ejecutivo Segundo Trámite (c)

Ley N° 2648/05, “Que reglamenta los artículos 192, 209 y 211 de la Constitución
Nacional sobre plazos legislativos”.

“…Artículo 2°.- Establécese el plazo de sesenta días corridos desde su ingreso, para
que cada una de las Cámaras del Congreso se expidan sobre la objeción total o parcial
que el Poder Ejecutivo formule a un Proyecto de ley, como lo estatuyen los artículos
208 y 209 de la Constitución Nacional. si una de las Cámaras no se pronunciase sobre la
objeción dentro del plazo estipulado, se entenderá que le ha prestado su aprobación a lo
resuelto por la otra Cámara o el Poder Ejecutivo, en el caso de que sea la Cámara de
origen la que no se pronuncie dentro del plazo señalado.

Artículo 3°.- El plazo previsto en el artículo 211 de la Constitución Nacional para
la sanción automática de un Proyecto de ley, es de tres meses improrrogables, el que
será contabilizado por mes vencido, que corre a partir de la fecha de ingreso a la

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.
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Cámara correspondiente.
Una vez cumplido dicho plazo, el Presidente de la Cámara de origen o de la Cámara

revisora, en su caso, reclamará por escrito al otro cuerpo legislativo la remisión del Proyec-
to de ley; acto seguido, la Cámara requirente remitirá el  Proyecto al Poder Ejecutivo para
su promulgación y publicación.

Artículo 4°.- Cuando las dos Cámaras del Congreso o una de ellas decidan prorrogar
el período ordinario de sesiones, de conformidad con el artículo 184 de la Constitución
Nacional, no quedará interrumpido el plazo de vencimiento que rige para la sanción
automática, mientras dure dicha prórroga, tal como lo prevé el artículo 211 de nuestra
Constitución Nacional. terminada la prórroga, se volverá a contabilizar el tiempo que
resta para la prescripción del plazo…”.

Artículo 211.  DE LA SANCIÓN AUTOMÁTICA.
Un proyecto de ley presentado en una Cámara u otra, y aprobado por la Cámara de

origen en las sesiones ordinarias, pasará a la Cámara revisora, la cual deberá despacharlo
dentro del término improrrogable de tres meses, cumplido el cual, y mediando comuni-
cación escrita del Presidente de la Cámara de origen a la Cámara revisora, se reputará
que ésta le ha prestado su voto favorable, pasando al Poder Ejecutivo para su promulga-
ción y publicación. El término indicado quedará interrumpido desde el veintiuno de
diciembre hasta el primero de marzo. la Cámara revisora podrá despachar el proyecto
de ley en el siguiente período de sesiones ordinarias, siempre que lo haga dentro del
tiempo que resta para el vencimiento del plazo improrrogable de tres meses.

PODER LEGISLATIVO18
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Primer Trámite

20

Artículo 210.  DEL TRATAMIENTO DE URGENCIA.
El Poder Ejecutivo podrá solicitar el tratamiento urgente de proyectos de ley que envíe al

Congreso. En estos casos, el proyecto será tratado por la Cámara de origen dentro de los trein-
ta días de su recepción, y por la revisora en los treinta siguientes. El proyecto se tendrá por apro-
bado si no se lo rechazara dentro de los plazos señalados.

El tratamiento de urgencia podrá ser solicitado por el Poder Ejecutivo aún después de la
remisión del proyecto, o en cualquier etapa de su trámite. En tales casos, el plazo empezará a
correr desde la recepción de la solicitud.

Cada Cámara, por mayoría de dos tercios, podrá dejar sin efecto, en cualquier momento, el
trámite de urgencia, en cuyo caso el ordinario se aplicará a partir de ese momento.
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Primer Trámite

PODER LEGISLATIVO

Segundo Trámite

21

El Poder Ejecutivo, dentro del período legislativo ordinario, podrá solicitar al Congreso única-
mente tres proyectos de ley de tratamiento urgente, salvo que la Cámara de origen, por mayoría
de dos tercios, acepte dar dicho tratamiento a otros proyectos.

Ley N° 904/96, “Que reglamenta el artículo 210 de la Constitución Nacional”.
“…Artículo 1°.- El estudio de los proyectos de leyes enviados al Congreso por el Poder Eje-

cutivo con solicitud de tratamiento de urgencia, se iniciará en la Cámara que el Poder Ejecutivo
indique en su Mensaje.

Artículo 2°.- Radicado el proyecto de ley con tratamiento de urgencia en una de las
Cámaras, su presidente lo girará de inmediato a las Comisiones que correspondan y dará
cuenta de ello en la primera sesión plenaria.

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.
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PODER LEGISLATIVO

Primer Trámite

PODER LEGISLATIVO

Segundo Trámite

21

El Poder Ejecutivo, dentro del período legislativo ordinario, podrá solicitar al Congreso única-
mente tres proyectos de ley de tratamiento urgente, salvo que la Cámara de origen, por mayoría
de dos tercios, acepte dar dicho tratamiento a otros proyectos.

Ley N° 904/96, “Que reglamenta el artículo 210 de la Constitución Nacional”.
“…Artículo 1°.- El estudio de los proyectos de leyes enviados al Congreso por el Poder Eje-

cutivo con solicitud de tratamiento de urgencia, se iniciará en la Cámara que el Poder Ejecutivo
indique en su Mensaje.

Artículo 2°.- Radicado el proyecto de ley con tratamiento de urgencia en una de las
Cámaras, su presidente lo girará de inmediato a las Comisiones que correspondan y dará
cuenta de ello en la primera sesión plenaria.

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.
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Artículo 3°.- El proyecto de ley con tratamiento de urgencia será aprobado o rechazado
dentro de los treinta días de su recepción. si no se lo rechazara dentro de dicho plazo, se lo ten-
drá por aprobado.

Artículo 4°.- si un proyecto de ley con tratamiento de urgencia, aprobado por la Cámara
de origen, fuera parcialmente modificado por la otra, el trámite previsto en los incisos 1), 2) y
3) del artículo 207 de la Constitución Nacional se realizará en cada Cámara dentro del plazo
perentorio de quince días, a partir de su recepción.

transcurrido dicho plazo sin que el proyecto de ley fuera objeto de resolución y remitido a la
otra Cámara o al Poder Ejecutivo, se lo tendrá por aprobado en los términos propuestos por el
Poder Ejecutivo.

Tercer Trámite
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Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo en cualquier momento podrá dejar sin efecto el tratamiento
de urgencia, en cuyo caso el procedimiento ordinario se aplicará desde ese momento y la solicitud
de tratamiento de urgencia de ese proyecto de ley no se computará a los efectos que determina el
párrafo final del artículo 210 de la Constitución Nacional.

Artículo 6°.- si el proyecto de ley fuese objetado total o parcialmente por el Poder Ejecutivo,
volverá a la Cámara de origen y se observarán el procedimiento y el plazo previstos en el artículo
4° de esta ley.

Artículo 7°.- Cada Cámara, por mayoría de dos tercios, podrá dejar sin efecto el tratamiento
de urgencia en cualquier momento, en cuyo caso el procedimiento ordinario se aplicará desde ese
momento…”.

Cuarto TrámiteTercer Trámite

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.
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Ejecutivo Primer Trámite (a)
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Ejecutivo Primer Trámite (a) Ejecutivo Primer Trámite (b)

PODER LEGISLATIVO 25

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.
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Ejecutivo Segundo Trámite (b)
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Ejecutivo Segundo Trámite (b)
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PODER LEGISLATIVO 27

Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.
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Quórum legal: se formará con la mitad
más uno del total de cada Cámara.

Simple mayoría: la mitad más uno de
los miembros presentes.

Mayoría de dos tercios: las dos terceras
partes de los miembros presentes.

Mayoría absoluta, quórum legal: requie-
re como mínimo la mitad más uno del
total de cada Cámara.

Mayoría absoluta de dos tercios: las
dos terceras partes del número total de
miembros de cada Cámara.

Mayoría Calificada = mayoría de dos
tercios; o mayoría absoluta; o quórum
legal; o mayoría absoluta de dos tercios.

28

Ejecutivo Segundo Trámite (c)

PODER LEGISLATIVO
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Ejecutivo Segundo Trámite (c)

PODER LEGISLATIVO

Proceso Legislativo
Formación y Sanción de las Leyes

PRESUPUESTO GENERAL 
DE LA NACIÓN
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Artículo 216.  DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN.

El proyecto de ley del Presupuesto General de la Nación será presentado anualmente por
el Poder Ejecutivo, a más tardar el primero de setiembre, y su consideración por el Congreso
tendrá prioridad absoluta. se integrará una comisión bicameral, la cual, recibido el proyecto, lo
estudiará y presentará dictamen a sus respectivas Cámaras en un plazo no mayor de sesenta
días corridos. Recibidos los dictámenes, la Cámara de Diputados se abocará al estudio del pro-
yecto en sesiones plenarias, y deberá despacharlo en un plazo no mayor de quince días corri-
dos. la Cámara de senadores dispondrá de igual plazo para el estudio del proyecto, con las
modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados, y, si las aprobase, el mismo quedará
sancionado. En caso contrario, el proyecto volverá con las objeciones a la otra Cámara, la cual

lEy 1.535. aRt. 5º  
El PREsUPUEsto GENERal DE la NaCIóN

El Presupuesto General de la Nación, integrado por los
organismos y entidades mencionados en el art. 3º de esta
ley, es el instrumento de asignación de recursos financieros
para el cumplimiento de las políticas y los objetivos estata-
les. Constituye la expresión financiera del plan de trabajo
anual de los organismos y entidades del Estado. En él preve-
rá la cantidad y el origen de los ingresos, se determinará el
monto de los gastos autorizados y los mecanismos de finan-
ciamiento. se elaborará por programas con técnicas adecua-
das para la asignación de los recursos financieros del Estado.

Como sistema, el presupuesto es el conjunto de nor-

mas, técnicas, métodos y procedimientos empleados en el
proceso presupuestario, en sus fases de programación, for-
mulación, aprobación, ejecución, modificación, control y
evaluación de los ingresos, egresos y financiamiento.

lEy 1535. aRt. 6º
PRINCIPIos PREsUPUEstaRIos

Universalidad: el Poder legislativo  aprueba sin excep-
ción el conjunto de la actividad financiera pública; recoge la
totalidad de los gastos e ingresos del Estado.

legalidad: los ingresos previstos en la ley de presupues-
to son estimaciones que pueden ser superadas por la ges-
tión de los organismos recaudadores. los gastos autoriza-
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dos en la ley de presupuesto constituyen el monto máximo
a ser desembolsado y, en ningún caso, podrán ser sobrepa-
sados, salvo que otra ley así lo establezca.

Unidad: que todos los ingresos, gastos y financiamientos
componentes del Presupuesto General de la Nación deben
incluirse en un solo documento para su estudio y aproba-
ción

lEy 1535. aRt. 6º
PRINCIPIos PREsUPUEstaRIos

anualidad: que el Presupuesto General de la Nación
incluirá las estimaciones de los ingresos y la programación
de gastos correspondientes al ejercicio fiscal de cada año,
sin perjuicio de planes de acción e inversión plurianuales.

Equilibrio: que el monto del Presupuesto de gastos no
podrá exceder el total del presupuesto de ingresos y del
financiamiento

lEy 1535. aRt. 7º
NoRMas PREsUPUEstaRIas 
a) en ningún caso los organismos y entidades del Estado

incluirán en sus presupuestos recursos para desarrollar
planes o programas que no guarden relación directa con
sus fines y objetivos establecidos por la Constitución, la
ley o sus cartas orgánicas;

b) la descentralización de los recursos financieros del
Estado hacia los gobiernos departamentales se imple-
mentará conforme a los planes de desarrollo por áreas
geográficas y a programas de carácter general del
Gobierno Central; y

c) en la ley del Presupuesto General de la Nación no se

incluirá ninguna disposición que tenga vigencia fuera del
ejercicio fiscal, ni disposiciones o cláusulas que modifi-
quen o deroguen a otras leyes de carácter permanente.

CRItERIos
los ingresos se estimarán bajo el principio de disponibili-

dad, sin perjuicio de las previsiones y pago de las obligacio-
nes. 

las estimaciones de ingresos constituyen metas a conse-
guir que pueden ser superadas por efectos de una mayor
recaudación durante el ejercicio financiero; pero de no ser
alcanzadas, el faltante necesario deberá ser cubierto por los
mecanismos establecidos en esta ley.

las asignaciones o créditos presupuestarios constituyen
límites máximos para contraer obligaciones de pago durante
el ejercicio financiero.

Una vez deducido el valor contabilizado de la deuda flo-
tante y los fondos que tienen afectación específica, el saldo
disponible en cuenta al 31 de diciembre será destinado úni-
camente a financiar el presupuesto del siguiente ejercicio,
dentro del marco de la política monetaria del Gobierno 

FUENtE DE FINaNCIaMIENto

10 RECURsos DEl tEsoRo 
Comprende los ingresos provenientes de la recaudación

de los ingresos, tributarios y no tributarios, venta de bienes,
transferencias corrientes y de capital y rentas de la propie-
dad, además de los ingresos de capital de carácter general y
todos aquellos que no tienen destinación específica preesta-
blecida.

se expedirá dentro del plazo de diez días corridos, exclusivamente sobre los puntos discrepan-
tes del senado, procediéndose en la forma prevista en el artículo 207, incisos 1), 2) y 3), siem-
pre dentro del plazo de diez días corridos.

todos los plazos establecidos en este artículo son perentorios, y la falta de despacho de cual-
quiera de los proyectos se entenderá como aprobación. las Cámaras podrán rechazar totalmen-
te el proyecto presentado a su estudio por el Poder Ejecutivo, sólo por mayoría absoluta de dos
tercios en cada una de ellas.

Congreso guia19x27 nuevo JULIO 2011:Maquetaci—n 1  14/12/2011  12:54 p.m.  Página 31



PODER LEGISLATIVO32

20 RECURsos DEl CRÉDIto PÚblICo 
Crédito público interno: Financiamiento originado en el

crédito interno (con plazo más de un año y garantía del Esta-
do), contraído con personas físicas o jurídicas residentes o
domiciliadas en la República del Paraguay, mediante la coloca-
ción de bonos, letras de tesorería, o el desembolso de présta-
mos contratados directamente por el Estado y que la tesore-
ría General transfiere a los organismos y Entidades del Estado. 

Crédito público externo: Financiamiento originado en el
crédito público externo, colocación de bonos u obtención
de préstamos contratados directamente por el Estado con
organismos multilaterales de crédito, con gobiernos extran-
jeros, personas, entidades o instituciones financieras privadas
del exterior, con aprobación legislativa.

30 RECURsos INstItUCIoNalEs
Recursos propios: Financiamiento proveniente de las

operaciones y actividades propias de los organismos y Enti-
dades del Estado, tales como la venta de bienes y servicios,
tasas, aranceles, cánones y similares, recaudados en las
tesorerías Institucionales administradas por cada uno de los
organismos y Entidades del Estado.

Recursos con afectación específica (cuentas especiales):

Financiamiento con recursos originados en leyes especiales
que en la aplicación adquieren carácter de especial o con
afectación específica, de conformidad con las disposiciones
legales pertinentes, aprobados por ley, por ejemplo la
coparticipación por IVa, regalías, juegos de azar y similares
recaudados en las respectivas cuentas del bCP administra-
das por la Dirección General del tesoro Público del Minis-
terio de Hacienda y/o tesorerías institucionales.

transferencias y donaciones corrientes: Financiamiento
proveniente de aportes recibidos por los organismos y enti-
dades del sector público, sin contraprestación y que se des-
tinan a cubrir gastos corrientes, un plan, programa o proyec-
to específico. Incluye las donaciones internas o externas.

transferencias y donaciones de capital: Financiamiento
proveniente de aportes recibidos por los organismos y enti-
dades del sector público, sin contraprestación y que se
deben destinar solamente a gastos de capital, requeridos
para la ejecución de planes, programas, proyectos y/o inver-
siones específicas. Incluye las donaciones internas y externas
que reciben determinados organismos y entidades públicas.

otros Ingresos: Cualquier otro recurso institucional no
especificado con anterioridad.

Artículo 217.  DE LA VIGENCIA DEL PRESUPUESTO.
si el Poder Ejecutivo, por cualquier razón, no hubiese presentado al Poder legislativo el

proyecto de Presupuesto General de la Nación dentro de los plazos establecidos, o el mis-
mo fuera rechazado conforme con el artículo anterior, seguirá vigente el Presupuesto del
ejercicio fiscal en curso.

Ley N° 1535/99, “De administración financiera del Estado”.
“…artículo 19.- Vigencia del Presupuesto General de la Nación.
El ejercicio financiero o ejercicio fiscal se iniciará el 1 de enero y finalizará el 31 de diciembre de

cada año.
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20 RECURsos DEl CRÉDIto PÚblICo 
Crédito público interno: Financiamiento originado en el

crédito interno (con plazo más de un año y garantía del Esta-
do), contraído con personas físicas o jurídicas residentes o
domiciliadas en la República del Paraguay, mediante la coloca-
ción de bonos, letras de tesorería, o el desembolso de présta-
mos contratados directamente por el Estado y que la tesore-
ría General transfiere a los organismos y Entidades del Estado. 

Crédito público externo: Financiamiento originado en el
crédito público externo, colocación de bonos u obtención
de préstamos contratados directamente por el Estado con
organismos multilaterales de crédito, con gobiernos extran-
jeros, personas, entidades o instituciones financieras privadas
del exterior, con aprobación legislativa.

30 RECURsos INstItUCIoNalEs
Recursos propios: Financiamiento proveniente de las

operaciones y actividades propias de los organismos y Enti-
dades del Estado, tales como la venta de bienes y servicios,
tasas, aranceles, cánones y similares, recaudados en las
tesorerías Institucionales administradas por cada uno de los
organismos y Entidades del Estado.
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afectación específica, de conformidad con las disposiciones
legales pertinentes, aprobados por ley, por ejemplo la
coparticipación por IVa, regalías, juegos de azar y similares
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proveniente de aportes recibidos por los organismos y enti-
dades del sector público, sin contraprestación y que se
deben destinar solamente a gastos de capital, requeridos
para la ejecución de planes, programas, proyectos y/o inver-
siones específicas. Incluye las donaciones internas y externas
que reciben determinados organismos y entidades públicas.

otros Ingresos: Cualquier otro recurso institucional no
especificado con anterioridad.

Artículo 217.  DE LA VIGENCIA DEL PRESUPUESTO.
si el Poder Ejecutivo, por cualquier razón, no hubiese presentado al Poder legislativo el

proyecto de Presupuesto General de la Nación dentro de los plazos establecidos, o el mis-
mo fuera rechazado conforme con el artículo anterior, seguirá vigente el Presupuesto del
ejercicio fiscal en curso.

Ley N° 1535/99, “De administración financiera del Estado”.
“…artículo 19.- Vigencia del Presupuesto General de la Nación.
El ejercicio financiero o ejercicio fiscal se iniciará el 1 de enero y finalizará el 31 de diciembre de

cada año.
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En las situaciones previstas por el artículo 217 de la Constitución Nacional seguirá vigente el
presupuesto del ejercicio fiscal en curso.

También seguirá vigente el presupuesto del ejercicio fiscal en curso:
a) durante la tramitación de la objeción parcial o total por el Poder Ejecutivo del Proyecto de

ley del Presupuesto General de la Nación sancionado por el Congreso;
b) cuando, aceptada la objeción parcial por el Congreso, éste no decidiera sancionar la parte no

objetada de dicho proyecto; y
c) cuando, producida la objeción total, ambas Cámaras no confirmaran la sanción inicial del Con-

greso…”.

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
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ESTRUCTURA PROGRAMATICA ACTUAL
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EJEMPLO
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CICLO PRESUPUESTARIO

ETAPAS Y PLAZOS DEL PRESUPUESTO
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ESTUDIO DEL PROYECTO

La Comisión Bicameral de Presupuesto se
conforma por resoluciones de cada cámara

con igual número de parlamentarios. La mesa
directiva es conformada por un Presidente

(Senador o Diputado de acuerdo a la
alternancia de cada año), un Vicepresidente y

dos Relatores.
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COMISIÓN BICAMERAL DE PRESUPUESTO
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Estas subcomisiones trabajan durante este
tiempo y deberán presentar dictamen de sus

trabajos a la plenaria de la Comisión Bicameral
de Presupuesto.

La plenaria de la Comisión Bicameral de
Presupuesto considera los trabajos de las

subcomisiones e introduce las modificaciones
que considere pertinentes, concluyendo así su

trabajo y remitiendo su Dictamen Final a sus
respectivas Cámaras
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Segundo Trámite
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Proceso Legislativo
República del Paraguay

Bicentenario de la independencia nacional: 1811 – 2011

REFORMA  DE LA
CONSTITUCIÓN
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aRtÍCUlo 289 – DE la REFoRMa
“la reforma de esta Constitución sólo procederá luego

de diez años de su promulgación.
Podrán solicitar la reforma el veinticinco por ciento de

los legisladores de cualquiera de las Cámaras del Congreso,
el Presidente de la República o treinta mil electores, en peti-
ción firmada.

la declaración de la necesidad de la reforma sólo será
aprobada por mayoría absoluta de dos tercios de los miem-
bros de cada Cámara del Congreso.

Una vez decidida la necesidad de la reforma, el tribunal
superior de Justicia Electoral llamará a elecciones dentro del

plazo de ciento ochenta días, en comicios generales que no
coincidan con ningún otro.

El número de miembros de la Convención Nacional
Constituyente no podrá exceder del total de los integrantes
del Congreso. sus condiciones de elegibilidad, así como la
determinación de sus incompatibilidades, serán fijadas por
ley.

los convencionales tendrán las mismas inmunidades
establecidas para los miembros del Congreso.

sancionada la nueva Constitución por la Convención
Nacional Constituyente, quedará promulgada de pleno
derecho.”
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Proceso Legislativo
República del Paraguay

Bicentenario de la independencia nacional: 1811 – 2011

ENMIENDA 
DE LA CONSTITUCIÓN
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aRtÍCUlo 290 – DE la ENMIENDa
transcurrido tres años de promulgada esta Constitu-

ción, podrán realizarse enmiendas a iniciativa de la cuarta
parte de los legisladores de cualquiera de las Cámaras del
Congreso, del Presidente de la República o de treinta mil
electores, en petición firmada.

El texto íntegro de la enmienda deberá ser aprobado
por mayoría absoluta en la Cámara de origen. aprobado el
mismo, se requerirá igual tratamiento en la Cámara revisora.
si en cualquiera de las Cámaras no se reuniese la mayoría
requerida para su aprobación, se tendrá por rechazada la
enmienda, no pudiendo volver a presentarla dentro del tér-
mino de un año.

aprobada la enmienda por ambas Cámaras del Congre-
so, se remitirá el texto al tribunal superior de Justicia Elec-
toral para que, dentro del plazo de ciento ochenta días, se
convoque a un referéndum. si el resultado de este es afir-
mativo, la enmienda quedará sancionada y promulgada,
incorporándose al texto constitucional.

si  la enmienda es derogatoria, no podrá promoverse
otra sobre el mismo tema antes de tres años.

No se utilizará el procedimiento indicado de la enmien-
da, sino el de la reforma, para aquellas disposiciones que
afecten el modo de elección, la composición, la duración de
mandatos o las atribuciones de cualquiera de los poderes
del Estado, o las disposiciones de los Capítulos I, II, III y IV
del  título II, de la Parte I.”

aRtÍCUlo 121 – DEl REFERENDUM
“El referéndum legislativo, decidido por ley, podrá o no

ser vinculante. Esta institución será reglamentada por ley.” 

lEy N° 834/96, QUE EstablECE El CóDIGo ElECto-
Ral PaRaGUayo
tÍtUlo IV DEl REFERÉNDUM
CaPÍtUlo I DIsPosICIoNEs GENERalEs

“artículo 259.- El referéndum es una forma de consulta
popular que se celebrará de acuerdo con las condiciones y
procedimientos regulados en el presente código.

la autorización para la convocatoria del cuerpo electo-
ral por vía del referéndum legislativo, en cualquiera de sus
modalidades, consultivo o vinculante es competencia exclu-
siva del Congreso y su tratamiento, en lo que corresponda,
se hará según el procedimiento legislativo establecido en la
sección II “De la formación y sanción de las leyes” de la
Constitución y de los reglamentos de cada Cámara.

artículo 260.- la iniciativa para la consulta vía referén-
dum corresponde exclusivamente al Poder Ejecutivo, a cin-
co senadores o diez diputados. al presentar el pedido de
referéndum se deberá indicar el carácter consultivo o vincu-
lante. la decisión final sobre el particular queda a cargo del
Congreso.

No podrá celebrarse referéndum durante la vigencia del
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procedimientos regulados en el presente código.

la autorización para la convocatoria del cuerpo electo-
ral por vía del referéndum legislativo, en cualquiera de sus
modalidades, consultivo o vinculante es competencia exclu-
siva del Congreso y su tratamiento, en lo que corresponda,
se hará según el procedimiento legislativo establecido en la
sección II “De la formación y sanción de las leyes” de la
Constitución y de los reglamentos de cada Cámara.

artículo 260.- la iniciativa para la consulta vía referén-
dum corresponde exclusivamente al Poder Ejecutivo, a cin-
co senadores o diez diputados. al presentar el pedido de
referéndum se deberá indicar el carácter consultivo o vincu-
lante. la decisión final sobre el particular queda a cargo del
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estado de excepción, o en los noventa días posteriores a su
levantamiento. tampoco podrá celebrarse el referéndum
entre los noventa días anteriores y los noventa días poste-
riores a la fecha de elecciones generales o municipales o de
otro referéndum.

artículo 261.- El referéndum se decidirá por sufragio
universal, libre, directo y secreto por mayoría simple de
votos.

El objeto de la consulta por vía del referéndum deberá
establecer con claridad la pregunta o preguntas que deberá
contestar el cuerpo electoral con un “si” o un “no”.

artículo 262.- Una vez aceptado por ley el pedido de
referéndum, el Presidente del Congreso remitirá copia de la
resolución al tribunal superior de Justicia Electoral a los
efectos de la convocatoria al cuerpo electoral que deberá
hacerse dentro del plazo mínimo de sesenta días y máximo
de 120, a contar de la fecha de llegada a sede de la  Justicia
Electoral.

a los efectos de la realización del referéndum legislativo
todo el país se unifica en una sola circunscripción electoral y
el procedimiento queda sometido al régimen electoral
general en lo que le sea de aplicación y no se oponga a la
presente ley.

artículo 263.- si el resultado del referéndum no fuera

favorable a la aprobación de la cuestión consultada, no
podrá reiterarse la iniciativa hasta transcurridos tres años del
mismo. si se rechaza en sede legislativa no podrá promo-
verse otro sobre el mismo tema hasta transcurrido dos
años.

artículo 264.- la ley de convocatoria a referéndum se
deberá difundir a través de los diarios de mayor circulación
del país, publicándose tres veces dentro de los diez días
siguientes  a su promulgación.

Durante los diez días anteriores a la votación queda
prohibida la publicación, difusión total o parcial o comenta-
rio de resultados de cualquier encuesta o sondeo de opi-
nión que estén directa o indirectamente relacionado con la
consulta sometida a referéndum.

artículo 265.- Referéndum Constitucional. aprobada la
enmienda constitucional por ambas Cámaras del Congreso
según lo previsto en el artículo 290 de la Constitución y
recibido el texto por el superior tribunal de Justicia Electo-
ral, este convocará dentro del plazo de ciento ochenta días
a un referéndum constitucional.

la consulta al cuerpo electoral será por la afirmativa o la
negativa de la enmienda aprobada por el Congreso.

las mismas restricciones establecidas en el artículo 264
regirán para el referéndum constitucional.

Igualmente queda sujeto al mismo régimen de propa-
ganda previsto en el artículo 304.”

PODER LEGISLATIVO 49PODER LEGISLATIVO

Congreso guia19x27 nuevo JULIO 2011:Maquetaci—n 1  14/12/2011  12:54 p.m.  Página 49



50

Primer Trámite

PODER LEGISLATIVO

Congreso guia19x27 nuevo JULIO 2011:Maquetaci—n 1  14/12/2011  12:54 p.m.  Página 50



50

Primer Trámite

PODER LEGISLATIVO

Congreso guia19x27 nuevo JULIO 2011:Maquetaci—n 1  14/12/2011  12:54 p.m.  Página 50

Primer Trámite
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Segundo Trámite
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artículo 282.  DEl INFoRME y DEl DICtaMEN
El Presidente de la República, en su carácter de titular de

la administración del Estado, enviará a la Contraloría la liqui-
dación del presupuesto del año anterior, dentro de los cua-
tro meses del siguiente. En los cuatro meses posteriores, la
Contraloría deberá elevar informe y dictamen al Congreso,
para que lo consideren cada una de las Cámaras.

lEy Nº 1535/99, “De administración financiera del Estado”.
“… artículo 67.- Informe del Poder Ejecutivo y Congre-

so Nacional.
El Ministerio de Hacienda pondrá a disposición del

Poder Ejecutivo y el Congreso Nacional, a más tardar el 31
de marzo, un informe que contendrá el conjunto de Esta-
dos Contables que presentará la posición financiera, eco-
nómica, presupuestaria y patrimonial consolidada de los
organismos y entidades del Estado, referente a cada ejerci-
cio fiscal cerrado y liquidado, con el estado comparativo de
lo presupuestado y lo ejecutado.

artículo 68.- Informe anual del Presidente de la Repú-
blica.

antes que culmine el mes de abril de cada año, el Presi-
dente de la República, basándose en el informe presentado
de conformidad a lo previsto en el artículo anterior, remitirá
a la Contraloría General de la República un informe anual
referente a la liquidación del presupuesto del año anterior.

artículo 69.- Informe y dictamen de la Contraloría
General de la República.

Dentro de los cuatro meses posteriores a la fecha de
presentación del informe anual del Poder Ejecutivo, la Con-
traloría General de la República pondrá a consideración del
Congreso Nacional un informe y dictamen sobre el mismo,
de conformidad con las normas de auditoría generalmente
aceptadas…”.

lEy Nº 2515/04, “Que modifica el artículo 70 de la ley
Nº 1535/99, De administración financiera del Estado”.

“… artículo 70.- tratamiento por el Congreso Nacional.
a los efectos mencionados en el artículo anterior, y a fin

de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 282 de

la Constitución Nacional, las Cámaras de senadores y de
Diputados conformarán una Comisión bicameral integrada
con cinco senadores y cinco diputados. la Comisión bica-
meral así constituida tendrá un plazo máximo e improrroga-
ble de cuarenta y cinco días para expedirse sobre el informe
presentado por el Presidente de la República conforme a la
presente ley, a cuyo efecto podrá solicitar todos los infor-
mes adicionales como requiera, tanto a los organismos y
entidades del Estado, como a la Contraloría General de la
República. Cada Cámara del Congreso tendrá un plazo de
treinta días para aprobar o rechazar el informe del Presiden-
te de la República. si las Cámaras disintieran, se estará a lo
dispuesto por el artículo 206 de la Constitución Nacional,
pero los plazos serán de quince días por Cámara…”.

“Resolución N° 26, Por la que se disponen normativas
administrativas referidas a la creación y funcionamiento de la
Unidad técnica de Evaluación y seguimiento de la Gestión
Presupuestaria.

asunción, 12 de mayo de 2008.

VIstos: los artículos 202, 238 y 282 de la Constitución
Nacional y los artículos 67, 68, 69 y 70 de la ley N°
1535/1999, de “administración Financiera del Estado”, y su
modificación, la ley N° 2515/2004, analizados dentro del
componente 5 del Programa Umbral Paraguay, y

CoNsIDERaNDo: la necesidad de la creación de una
Unidad técnica de apoyo y el establecimiento de su estruc-
tura y funciones generales, para el mejor análisis de los
Informes anuales del Presidente de la República y de la
Contraloría General de la República, sobre la Ejecución Pre-
supuestaria.

En uso de sus atribuciones,
El Presidente de la Honorable Cámara de senadores y

el Presidente de la Honorable Cámara de Diputados
REsUElVEN:

artículo 1°.- Crear la Unidad técnica de Evaluación y
seguimiento de la Gestión Presupuestaria.

artículo 2°.- la Unidad creada en el artículo anterior
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Remisión de informe anual referente a la 
liquidación del presupuesto del año anterior

Art. 67 - 
Ley N° 1535/99

Art. 70 - 
Ley N° 2515/04 -
Modif. Ley N°
1535/99

Art. 68 - 
Ley N° 1535/99

Art. 69 - 
Ley N° 1535/99

Ministerio de Hacienda

(hasta el 31 de marzo)
Presidente de la República

(antes que culmine
el mes de abril)

CONGRESO
Comisión Bicameral

Plazo máximo e improrrogable de
45 días para expedirse

(hasta el 15 de octubre)

Cada Cámara

Tendrá un plazo de 30 días para
aprobar o rechazar el informe
(hasta el 15 de diciembre)

si las Cámaras disintieran, se estará a
lo dispuesto por el Artículo 206 de la

Constitución Nacional, pero los plazos
serán de 15 días por Cámara
(hasta el 15 de diciembre)

Comisión de Hacienda C.s.
Comisión de Control 

y Cuentas C.D.

La Contraloría General 
de la República

informe y Dictamen dentro de
los cuatro meses 

(hasta el 31 de agosto)

dependerá jerárquicamente de la Presidencia del Congre-
so Nacional, como dependencia técnica de apoyo en los
temas de su competencia, y estará compuesta por las
siguientes áreas:

- Coordinación General,
- Evaluación de Estados Contables,
- Evaluación de Ejecución Presupuestaria, y
- Evaluación de Gestión Pública.

la Unidad mencionada brindará apoyo técnico y logís-
tico a las Comisiones Permanentes y Especiales de ambas
Cámaras y a la Comisión bicameral de Presupuesto, con-
forme a las prescripciones establecidas en la Constitución
Nacional y en las leyes que la reglamentan.

artículo 3°.- las funciones generales de la Unidad
técnica de Evaluación y seguimiento de la Gestión Presu-
puestaria darán cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 202 y 282 de la Constitución Nacional y las leyes
reglamentarias.

artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y
cumplido archivar.

(FIRMaN:) Miguel abdón saguier, Presidente de la
Honorable Cámara de senadores; Darío Garcete sou-
za, secretario General; oscar salomón, Presidente de la
Honorable Cámara de Diputados; Carlos a. samudio,
secretario General.”
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Formación y Sanción de Leyes

PODER LEGISLATIVO

Inmunidades, 
Fueros y otros

Bicentenario de la independencia nacional: 1811 – 2011

Para el correcto
cumplimiento de la

tarea de dictar las
leyes que han de regir

la vida de todo un
pueblo, nuestra Ley

Fundamental confiere
inmunidades y fueros

a los legisladores.
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artículo 191.  DE las INMUNIDaDEs.
Ningún miembro del Congreso puede ser acusado

judicialmente por las opiniones que emita en el desempe-
ño de sus funciones. Ningún senador o Diputado podrá
ser detenido, desde el día de su elección hasta el del cese
de sus funciones, salvo que fuera hallado en flagrante deli-
to que merezca pena corporal. En este caso, la autoridad
interviniente lo pondrá bajo custodia en su residencia,
dará cuenta de inmediato del hecho a la Cámara respecti-
va y al Juez competente, a quien remitirá los antecedentes
a la brevedad.

Cuando se formase causa contra un senador o un
Diputado ante los tribunales ordinarios, el Juez lo comuni-
cará, con copia de los antecedentes, a la Cámara respectiva,
la cual examinará el mérito del sumario, y por mayoría de
dos tercios resolverá si ha lugar o no al desafuero, para ser
sometido a proceso. En caso afirmativo, le suspenderá en
sus fueros.

lEy Nº 323/55, “De garantía de fueros”.
“… artículo 1º.- El que molestare, acusare o interrogare

judicialmente a un miembro de la Honorable Cámara de
Representantes o del Consejo de Estado, por las opiniones
que emita en el desempeño de su mandato, será castigado
con dos a tres años de penitenciaría e inhabilitación absolu-
ta para ejercer toda la función pública por cinco años. 

artículo 2º.- El que molestare a los Miembros de la
Corte suprema de Justicia, del tribunal de Cuentas, de los
tribunales de apelación, Jueces de Primera Instancia, Fiscal
General del Estado, agentes Fiscales y Defensores de Me-
nores, por decisiones tomadas en el ejercicio de sus funcio-
nes, será castigado con las mismas penas establecidas en el
artículo anterior. 

los miembros de la Honorable Cámara de senadores,
la de Representantes y el Consejo de Estado por las opinio-
nes que emitieren en el desempeño de su mandato refe-
rente de las decisiones de los Magistrados Judiciales, no
están sujetos a ninguna responsabilidad. 

artículo 3º.- El que arreste o secuestre a una persona
investida de fueros constitucionales, fuera del caso de delito

in fraganti que merezca pena de muerte, o de peni-
tenciaría superior a dos años, será castigado

con cuatro a seis años de penitenciaría e
inhabilitación absoluta para ejercer toda
función pública por cinco años. 

artículo 4º.- si el culpable fuere un
funcionario público sufrirá el máximo

de la pena establecida en los artículos precedentes. 
artículo 5º.- los cómplices de los delitos previstos en

los artículos anteriores de esta ley, serán castigados con la
mitad de las penas que correspondan a los autores, y en los
encubridores a la quinta parte de dichas penas. 

artículo 6º.- El derecho de acusar a los penados en
los artículos anteriores se prescribirá a los cinco años. 

artículo 7º.- El Magistrado Judicial que recibiere una
denuncia escrita o verbal de la restricción ilegal de la liber-
tad de un miembro de la Cámara de Representantes o del
Consejo de Estado, comunicará en el acto por oficio al Pre-
sidente del Cuerpo legislativo respectivo y verificará en el
día de las circunstancias en que procediere al arresto,
detención o prisión, elevando informe inmediato a la Corte
suprema de Justicia a los efectos del artículo 662 del Códi-
go de Procedimientos Penales. 

artículo 8º.- a los efectos del precitado art. 662 consi-
dérase la declaración jurada del denunciante como prueba
satisfactoria de la veracidad de la registración de la libertad
del afectado. la denuncia jurada importa deducir recurso
de hábeas corpus. 

artículo 9º.- El funcionario público o militar que detu-
viere o arrestare a un Miembro de la Honorable Cámara
de Representantes o del Consejo y el Magistrado Judicial
que recibiere comunicación de ese arresto o detención o
hubiere decretado a dicho arresto o detención de haber
sorprendido a aquellos en delito in fraganti que merezca
pena de muerte o de penitenciaría de más de 2 años, dará
cuenta al Poder o Cuerpo respectivo a que perteneciere el
detenido o arrestado de la medida restrictiva de su libertad
usada dentro del término de ocho horas, remitiendo copia
autenticada de todas las actuaciones relativas al hecho que
le dio lugar a detención o arresto o solicitando la suspen-
sión de los fueros del inculpado a los correspondientes
cuerpos o Poder del Estado. El cuerpo o Poder del Estado
a que perteneciere el inculpado someterá el hecho que se
pone a su conocimiento con los antecedentes respectivos,
a examen previo de una comisión especial designada de su
seno y podrá pedir a la autoridad que instruya el sumario, el
envío del mismo, lo que se hará dentro de ocho horas. lue-
go de debatirse en juicio público el pedido judicial, los ante-
cedentes y dictamen de la Comisión Especial de la Honora-
ble Cámara de Representantes o del Consejo del Estado,
negará o contendrá la suspensión de fueros, con mayoría
de 2 tercios de votos de sus miembros en ejercicio de sus
funciones, poniendo en su caso al inculpado a disposición
de las copias de las actuaciones cumplidas. 
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En caso de tratarse de un Magistrado Judicial la autori-
dad que hubiese procedido al arresto se dirigirá a la Corte
suprema de Justicia. 

artículo 10º.- El miembro de la Honorable Cámara de
Representantes o del Consejo de Estado que fuera del caso
de ser sorprendido en in fraganti delito, fuere procesado
ante la justicia del crimen, en ningún caso podrá ser privado
de su libertad no allanado en su domicilio, sin ser previa-
mente suspendido en sus fueros en la forma establecida en
el art. anterior. 

artículo 11º.- El funcionario público o militar que no
informare dentro del término de ocho horas la detención
que hubiere realizado, de conformidad con el art. 9º, será
destituido. 

artículo 12º.- Incorpórase esta ley al Código Penal
como "ley de Garantía de Fueros". 

artículo 13º.- Deróganse todas las disposiciones contra-
rias a la presente ley…”.

artículo 193.  DE la CItaCIóN 
y DE la INtERPElaCIóN.

Cada Cámara, por mayoría absoluta, podrá citar e inter-
pelar individualmente a los ministros y a otros altos funcio-
narios de la administración Pública, así como a los directo-
res y administradores de los entes autónomos, autárquicos
y descentralizados, a los de entidades que administren fon-
dos del Estado y a los de las empresas de participación esta-
tal mayoritaria, cuando se discuta una ley o se estudie un
asunto concerniente a sus respectivas actividades. las pre-
guntas deben comunicarse al citado con una antelación
mínima de cinco días. salvo justa causa, será obligatorio para
los citados concurrir a los requerimientos, responder a las
preguntas y brindar toda la información que les fuere solici-
tada.

la ley determinará la participación de la mayoría y de la
minoría en la formulación de las preguntas.

No se podrá citar e interpelar al Presidente de la Repú-
blica, al Vicepresidente ni a los miembros del Poder Judicial,
en materia jurisdiccional.

ley N° 164/93, “Que reglamenta el artículo 193 de la Cons-
titución Nacional”.

“…artículo 1°.- las solicitudes y citaciones de interpela-
ción a los Ministros del Poder Ejecutivo y a otros altos Fun-
cionarios de la administración Pública, así como a los Direc-
tores y administradores de los Entes autónomos, autárqui-
cos y Descentralizados, a los de Entidades que administren

fondos del Estado y a los de Empresas de participación esta-
tal mayoritaria, deberán ser presentadas como Proyecto de
resolución firmado por un número no menor de seis sena-
dores o doce Diputados de las respectivas Cámaras, propo-
niendo en su texto las preguntas que serán formuladas al
funcionario a citarse.

artículo 2°.- la Presidencia de la Cámara respectiva
pondrá a consideración del Cuerpo la propuesta de citación
e interpelación, la que será resuelta en la siguiente sesión
ordinaria, por mayoría absoluta de votos. De aprobarse la
citación e interpelación, el Plenario resolverá por mayoría
simple de votos el texto final de las preguntas a ser formula-
das al Ministro o Funcionario citado.

artículo 3°.- El Proyecto de Resolución aprobado por la
mayoría que votara favorablemente a la citación e interpela-
ción, deberá contener un número de preguntas equivalen-
tes a los dos tercios del total del cuestionario, asegurando
en todos los casos a la minoría que se hubiere opuesto, el
derecho a formular el tercio restante del cuestionario.

artículo 4°.- Resuelta favorablemente la solicitud, el Pre-
sidente de la Cámara respectiva invitará al Ministro o al Fun-
cionario, estableciendo de común acuerdo la fecha de su
concurrencia al recinto.

De no haber acuerdo sobre el día y hora, prevalecerá el
criterio de la Cámara Interpelante. la Presidencia de la
Cámara hará llegar al funcionario citado el pliego de pregun-
tas, con cinco días de anticipación como mínimo.

será obligatoria la concurrencia del citado, salvo justa
causa, que será apreciada por la Cámara respectiva.

artículo 5°.- la persona citada deberá concurrir perso-
nalmente y podrá hacerse acompañar por asesores y llevar
toda documentación que estimare conveniente.

artículo 6°.- El Interpelado responderá en primer lugar a
las preguntas que le fueron comunicadas con antelación.

artículo 7°.- Una vez que el Interpelado hubiere con-
testado por completo las preguntas a que se refiere el artí-
culo anterior, los parlamentarios podrán formular pregun-
tas adicionales, ampliatorias o aclaratorias vinculadas con el
objeto de la Interpelación o con las respuestas dadas por
el Interpelado.

artículo 8°.- El régimen de citación e interpela-
ción se ajustará en todo lo demás a lo dispues-
to en los artículos 193 y 194 de la Consti-
tución Nacional y los Reglamentos de las
Cámaras del Congreso…”.

artículo 194.  DEl Voto DE CENsU-
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Ra.
si el citado no concurriese a la Cámara respectiva, o

ella considerara insatisfactorias sus declaraciones, ambas
Cámaras, por mayoría absoluta de dos tercios, podrán
emitir un voto de censura en su contra y recomendar su
remoción del cargo al Presidente de la República o al
superior jerárquico.

si la moción de censura no fuese aprobada, no se pre-
sentará otra sobre el mismo tema respecto al mismo Minis-
tro o funcionario citados, en ese período de sesiones.

artículo 195.  DE las CoMIsIoNEs DE INVEstIGa-
CIóN.

ambas Cámaras del Congreso podrán constituir comi-
siones conjuntas de investigación sobre cualquier asunto de
interés público, así como sobre la conducta de sus miem-
bros.

los directores y administradores de los entes autóno-
mos, autárquicos y descentralizados, los de las entidades
que administren fondos del Estado, de los de las empresas
de participación estatal mayoritaria, los funcionarios públicos
y los particulares están obligados a comparecer ante las dos
Cámaras y suministrarles la información y las documentacio-
nes que les requiera. la ley establecerá las sanciones por el
incumplimiento de esta obligación.

El Presidente de la República, el Vicepresidente, los
ministros del Poder Ejecutivo y los magistrados Judiciales, en
materia jurisdiccional, no podrán ser investigados.

la actividad de las comisiones investigadoras no afectará
las atribuciones privativas del Poder Judicial, ni lesionará los
derechos y garantías consagrados por esta Constitución; sus
conclusiones no serán vinculantes para los tribunales ni
menoscabarán las resoluciones judiciales, sin perjuicio del
resultado de la investigación, que podrá ser comunicado a la
justicia ordinaria.

los jueces ordenarán, conforme a derecho, las diligen-
cias y pruebas que se les requiera, a los efectos de la investi-
gación.

ley N° 137/93, “Que reglamenta el artículo 195 de la
Constitución Nacional, que instituye las comisiones

conjuntas de investigación”.
“…artículo 1º.- ambas Cámaras del

Congreso, ya sea en sesión conjunta de
acuerdo con el procedimiento que se
establezca en el Reglamento del Con-
greso o por Resolución separada de

cada una de aquellas, podrán constituir Comisiones Conjun-
tas de Investigación en los términos del artículo 195 de la
Constitución Nacional.

artículo 2º.- las Comisiones Conjuntas de Investigación
podrán ser de carácter permanente o transitorio. 

Cada Cámara, de considerarlo necesario, al inicio de cada
período ordinario de sesiones designará a los miembros de
las Comisiones Conjuntas de Investigación Permanente que
durarán en sus funciones hasta el término de dicho período.

las de carácter transitorio serán creadas para la investiga-
ción de asuntos específicos y cumplirán sus funciones dentro
de un plazo que no podrá exceder los sesenta días hábiles.
Este plazo podrá prorrogarse por otro igual o menor por las
Cámaras reunidas en sesión conjunta o por cada una de ellas,
separadamente, si hubiere coincidencia sobre el plazo. su
integración será hecha por cada Cámara en el momento
oportuno.

Cada Cámara podrá substituir a sus miembros que inte-
gran las Comisiones de acuerdo a lo establecido en su pro-
pio Reglamento.

artículo 3º.- El número de miembros de una Comisión
Conjunta de Investigación de carácter permanente no
podrá exceder de diez y su integración se hará por igual
número de senadores y Diputados por las Cámaras respec-
tivas.

El número de miembros de una Comisión Conjunta de
Investigación de carácter transitorio no podrá exceder de seis.
las Comisiones de Investigación, de uno y otro carácter, elegi-
rán de su seno, al Presidente, al Vice-Presidente y al Relator.

las Comisiones Conjuntas de Investigación sesionarán
en pleno con la presencia, cuanto menos, de las dos terce-
ras partes de la totalidad de sus miembros. Quienes se
encuentren impedidos de asistir a las sesiones, por causa
justificada, serán reemplazados de inmediato y por el tiem-
po que sea necesario, en la forma prevista en el Reglamento
del Congreso o por Resolución de la Cámara que corres-
ponda.

las Comisiones Conjuntas de Investigación adoptarán
sus decisiones por simple mayoría de votos y el Presiden-
te sólo podrá votar en caso de empate.

artículo 4º.- la Comisión podrá resolver citar a las per-
sonas indicadas en el segundo párrafo del artículo 195 de la
Constitución Nacional para que suministren las informacio-
nes que se les requiera sobre los puntos atingentes a las
cuestiones que se tengan en estudio, que sean de interés
público o sobre la conducta de senadores o Diputados.

la citación se notificará por telegrama colacionado o
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mediante notario público, en el domicilio real o legal del
citado, con la advertencia de las sanciones de las que puede
hacerse pasibles si no compareciese.

artículo 5º.- si la persona citada no compareciese ni
ofreciese causa justificada de su inasistencia, se hará pasi-
ble de pagar una multa de treinta a cien jornales mínimos
diarios para actividades diversas no especificadas en la
capital, o de sufrir un arresto domiciliario de seis a quince
días, sin perjuicio de la facultad de la Comisión de hacerlo
comparecer con el auxilio de la fuerza pública.

si la persona citada compareciese pero no prestase
declaración sin excusarse en lo que dispone el artículo 18
de la Constitución Nacional, también se hará pasible de las
sanciones mencionadas, sin perjuicio de las disposiciones
penales que correspondan.

a los efectos de la aplicación de las sanciones, la
Comisión informará de los antecedentes al Juez de Prime-
ra Instancia en lo Criminal de turno, quien deberá pro-
nunciarse dentro del término perentorio de tres días.

El importe percibido en concepto de multa será remi-
tido a la Dirección del tesoro del Ministerio de Hacienda
para su ingreso a Rentas Generales de la Nación.

artículo 6º.- las Comisiones Conjuntas de Investigación
podrán exigir a las personas mencionadas en el artículo 195
de la Constitución Nacional, a los efectos previstos en él,
que le suministren la documentación pertinente o copias
fotostáticas autenticadas de las mismas que fuesen indispen-
sables para el esclarecimiento de los casos en estudio.

si el obligado considerase impertinente el examen o la
entrega de la documentación solicitada, o de parte de ella, y
la Comisión, por mayoría absoluta, se ratificase en su exi-
gencia, la cuestión será derivada al Juez competente de Pri-
mera Instancia de la Jurisdicción y Circunscripción Judicial
que corresponda para que se resuelva en definitiva.

la resolución del Juez deberá dictarse dentro del térmi-
no perentorio de cinco días hábiles, con previa audiencia de
las partes y su fallo será irrecurrible.

artículo 7º.- si la resolución del Juzgado fuese favorable
a la pretensión de la Comisión y si la persona no suministra-
se la documentación requerida, el Juez aplicará las mismas
sanciones previstas en el artículo 5º de esta ley.

artículo 8º.- la Comisión si tuviese motivos fundados
para presumir que en determinado lugar existen objetos
o cosas necesarios para el descubrimiento y comproba-
ción de la verdad, podrá solicitar al Juez de turno, en lo
Civil o en lo Penal, de la Circunscripción respectiva, que
disponga la inmediata orden de allanamiento o registro de

domicilio correspondiente, y el inventario, embargo o
secuestro de los objetos o cosas.

En atención a lo previsto en el artículo 34 de la Consti-
tución Nacional, el Presidente de la Comisión podrá, excep-
cionalmente bajo su responsabilidad, formular verbalmente
al Juzgado la solicitud de allanamiento o registro, inventario,
embargo o secuestro, con cargo de rendir cuenta de inme-
diato a la Comisión.

artículo 9º.- las diligencias de allanamiento o registro
de domicilio, de inventario, de embargo o de secuestro,
se realizarán con las formalidades establecidas en los
Códigos rituales y en ellas podrán participar miembros de
las Comisiones Conjuntas de Investigación.

artículo 10.- ambas Cámaras podrán adoptar decisio-
nes sobre cualquier Comisión Conjunta de Investigación en
particular.

artículo 11.- serán de aplicación supletoria las disposi-
ciones del Código Procesal Civil y del Código Procesal
Penal, inclusive las modalidades previstas para los testigos
que gocen de fueros especiales.

artículo 12.- las Comisiones, sean de carácter perma-
nente o transitoria, elevarán a cada una de las Cámaras del
Congreso informes sobre sus actividades que incluirá el
estado en que se encuentren las investigaciones de cada
caso…”.

DEl JUICIo PolÍtICo

artículo 225.  DEl PRoCEDIMIENto.
El Presidente de la República, el Vicepresidente, los

ministros del Poder Ejecutivo, los ministros de la Corte
suprema de Justicia, el Fiscal General del Estado, el Defen-
sor del Pueblo, el Contralor General de la República, el sub-
contralor y los integrantes del tribunal superior de Justicia
Electoral sólo podrán ser sometidos a juicio político por mal
de-sempeño de sus funciones, por delitos cometidos en el
ejercicio de sus cargos o por delitos comunes.

la acusación será formulada por la Cámara de Diputados,
por mayoría de dos tercios. Corresponderá a la Cámara de
senadores, por mayoría absoluta de dos tercios, juzgar en jui-
cio público a los acusados por la Cámara de Diputados
y, en su caso, declararlos culpables, al solo efecto
de separarlos de sus cargos. En los casos de
supuesta comisión de delitos, se pasarán los
antecedentes a la justicia ordinaria.

Ejemplo de resolución para la trami-

65PODER LEGISLATIVOPODER LEGISLATIVO

Segundo Trámite

Congreso guia19x27 nuevo JULIO 2011:Maquetaci—n 1  14/12/2011  12:55 p.m.  Página 65



mediante notario público, en el domicilio real o legal del
citado, con la advertencia de las sanciones de las que puede
hacerse pasibles si no compareciese.

artículo 5º.- si la persona citada no compareciese ni
ofreciese causa justificada de su inasistencia, se hará pasi-
ble de pagar una multa de treinta a cien jornales mínimos
diarios para actividades diversas no especificadas en la
capital, o de sufrir un arresto domiciliario de seis a quince
días, sin perjuicio de la facultad de la Comisión de hacerlo
comparecer con el auxilio de la fuerza pública.

si la persona citada compareciese pero no prestase
declaración sin excusarse en lo que dispone el artículo 18
de la Constitución Nacional, también se hará pasible de las
sanciones mencionadas, sin perjuicio de las disposiciones
penales que correspondan.

a los efectos de la aplicación de las sanciones, la
Comisión informará de los antecedentes al Juez de Prime-
ra Instancia en lo Criminal de turno, quien deberá pro-
nunciarse dentro del término perentorio de tres días.

El importe percibido en concepto de multa será remi-
tido a la Dirección del tesoro del Ministerio de Hacienda
para su ingreso a Rentas Generales de la Nación.

artículo 6º.- las Comisiones Conjuntas de Investigación
podrán exigir a las personas mencionadas en el artículo 195
de la Constitución Nacional, a los efectos previstos en él,
que le suministren la documentación pertinente o copias
fotostáticas autenticadas de las mismas que fuesen indispen-
sables para el esclarecimiento de los casos en estudio.

si el obligado considerase impertinente el examen o la
entrega de la documentación solicitada, o de parte de ella, y
la Comisión, por mayoría absoluta, se ratificase en su exi-
gencia, la cuestión será derivada al Juez competente de Pri-
mera Instancia de la Jurisdicción y Circunscripción Judicial
que corresponda para que se resuelva en definitiva.

la resolución del Juez deberá dictarse dentro del térmi-
no perentorio de cinco días hábiles, con previa audiencia de
las partes y su fallo será irrecurrible.

artículo 7º.- si la resolución del Juzgado fuese favorable
a la pretensión de la Comisión y si la persona no suministra-
se la documentación requerida, el Juez aplicará las mismas
sanciones previstas en el artículo 5º de esta ley.

artículo 8º.- la Comisión si tuviese motivos fundados
para presumir que en determinado lugar existen objetos
o cosas necesarios para el descubrimiento y comproba-
ción de la verdad, podrá solicitar al Juez de turno, en lo
Civil o en lo Penal, de la Circunscripción respectiva, que
disponga la inmediata orden de allanamiento o registro de

domicilio correspondiente, y el inventario, embargo o
secuestro de los objetos o cosas.

En atención a lo previsto en el artículo 34 de la Consti-
tución Nacional, el Presidente de la Comisión podrá, excep-
cionalmente bajo su responsabilidad, formular verbalmente
al Juzgado la solicitud de allanamiento o registro, inventario,
embargo o secuestro, con cargo de rendir cuenta de inme-
diato a la Comisión.

artículo 9º.- las diligencias de allanamiento o registro
de domicilio, de inventario, de embargo o de secuestro,
se realizarán con las formalidades establecidas en los
Códigos rituales y en ellas podrán participar miembros de
las Comisiones Conjuntas de Investigación.

artículo 10.- ambas Cámaras podrán adoptar decisio-
nes sobre cualquier Comisión Conjunta de Investigación en
particular.

artículo 11.- serán de aplicación supletoria las disposi-
ciones del Código Procesal Civil y del Código Procesal
Penal, inclusive las modalidades previstas para los testigos
que gocen de fueros especiales.

artículo 12.- las Comisiones, sean de carácter perma-
nente o transitoria, elevarán a cada una de las Cámaras del
Congreso informes sobre sus actividades que incluirá el
estado en que se encuentren las investigaciones de cada
caso…”.

DEl JUICIo PolÍtICo

artículo 225.  DEl PRoCEDIMIENto.
El Presidente de la República, el Vicepresidente, los

ministros del Poder Ejecutivo, los ministros de la Corte
suprema de Justicia, el Fiscal General del Estado, el Defen-
sor del Pueblo, el Contralor General de la República, el sub-
contralor y los integrantes del tribunal superior de Justicia
Electoral sólo podrán ser sometidos a juicio político por mal
de-sempeño de sus funciones, por delitos cometidos en el
ejercicio de sus cargos o por delitos comunes.

la acusación será formulada por la Cámara de Diputados,
por mayoría de dos tercios. Corresponderá a la Cámara de
senadores, por mayoría absoluta de dos tercios, juzgar en jui-
cio público a los acusados por la Cámara de Diputados
y, en su caso, declararlos culpables, al solo efecto
de separarlos de sus cargos. En los casos de
supuesta comisión de delitos, se pasarán los
antecedentes a la justicia ordinaria.

Ejemplo de resolución para la trami-
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tación del juicio político:

“Resolución N° 211, Que establece la tramitación del
juicio político previsto en el artículo 225 de la Constitución
Nacional.

la Honorable Cámara de senadores de la Nación Para-
guaya REsUElVE:

artículo 1°.- De acuerdo al artículo 23 del Reglamen-
to Interno de la Honorable Cámara de senadores de la
Nación, se tramita el juicio político previsto en el art. 225
de la Constitución, en los siguientes términos:

a) en la misma sesión en que la Honorable Cámara de
senadores se constituya en tribunal, dará entrada al
mensaje remitido por la Cámara de Diputados y señala-
rá la fecha de la sesión para que la Honorable Cámara
de Diputados formule su acusación y el imputado la
escuche y reciba la totalidad de los autos, estableciendo
para tales efectos el día jueves 25 de marzo de 1999, a
las 10:30 horas, e inmediatamente procédase a notificar
a dicho cuerpo legislativo y al inculpado de la medida
adoptada;

b) la Honorable Cámara de Diputados podrá comparecer
por representantes designados por resolución adoptada
en su seno y el inculpado personalmente o por medio
de representante o apoderado;

c) las partes (acusación y defensa) podrán asistir a todas las
sesiones convocadas para la tramitación del juicio políti-
co, pudiendo otorgarse intervención a un representante
por vez, previa autorización del tribunal;

d) durante la sesión extraordinaria en que se formula la
acusación, la representación de la Honorable Cámara de
Diputados realizará una exposición detallada de la impu-
tación, y ofrecerá las pruebas en que se fundase, luego
de lo cual el tribunal correrá traslado de los términos
de la acusación y de los documentos acompañados al
enjuiciado o su representante convencional, señalándose
día y hora de la sesión extraordinaria para que el acusa-
do o su representante convencional produzca su excul-
pación y ofrezca sus pruebas, si fueren habidas;

e) el tribunal establecerá un cuarto intermedio en la trami-
tación de la audiencia, disponiendo el desalojo de las
partes de la sala de sesiones a fin de analizar y determi-
nar la admisión o rechazo de las pruebas propuestas. las

pruebas ofrecidas serán admitidas o rechazadas por
resolución de la Honorable Cámara de senadores. En
caso de rechazo de una o alguna de las pruebas ofreci-
das, la resolución deberá ser fundada;

f) concluida la deliberación y resuelta la admisión y/o
rechazo de pruebas, proseguirá la sesión, convocándose
a tal efecto a los representantes de las partes, para noti-
ficarles de la decisión adoptada, e inmediatamente luego,
se señalará la audiencia de producción y diligenciamiento
de pruebas;

g) durante la sesión extraordinaria de diligenciamiento y
producción de pruebas, las partes deberán mostrar dili-
gencia a fin de que las mismas respondan al principio de
concentración de la prueba, pudiendo declararse decaí-
do el derecho a la producción de aquellas en que la par-
te oferente demuestre negligencia o desinterés en su
producción;

h) si de los términos de la acusación y la defensa surge que
no existen pruebas que diligenciar, el tribunal fijará
audiencia para que las partes produzcan oralmente sus
respectivos alegatos;

i) concluida la producción de pruebas, si fueren habidas, se
procederá de la misma forma que la establecida para la
producción oral de los alegatos;

j) concluidas las exposiciones mencionadas en el apartado
anterior, el tribunal dispondrá el llamado de “autos para
sentencia”, no admitiéndose en adelante la intervención
y/o participación de los representantes de las partes. a
continuación el senado pasará a deliberar en sesión
secreta, y posteriormente dentro de tres días hábiles en
sesión pública dará su fallo; y,

k) se aplicará supletoriamente, en lo pertinente, el procedi-
miento abreviado previsto en la ley N° 1084/97.

artículo 2°. Comunicar a quienes corresponda y cumpli-
do, archivar.

DaDa EN la sala DE sEsIoNEs DE la HoNoRa-
blE CÁMaRa DE sENaDoREs DE la NaCIóN, a los
VEINtICUatRo DÍas DEl MEs DE MaRZo DEl aÑo
UN MIl NoVECIENtos NoVENta y NUEVE…”

Ejemplos de otras Resoluciones N°s. 1198/2003 y
122/2003 (por cada juicio).
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